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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

16 DE ENERO DE 2024 

 

PROYECTO DE REAL DECRETO XX/2024, DE XX DE XX, POR EL QUE SE MODIFICA EL 

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, 

APROBADO POR EL REAL DECRETO 439/2007, DE 30 DE MARZO, EN MATERIA DE 

RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. 

 

 

I 

 

El Real Decreto 1039/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 

de marzo, y el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 

de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, elevó las cuantías de los 

rendimientos íntegros del trabajo a partir de las cuales existe la obligación de retener. De esta 

forma, se evitaba someter a retención o ingreso a cuenta a aquellos salarios que no superasen la 

cuantía de 15.000 euros anuales. 

 

La posterior elevación de la cuantía del salario mínimo interprofesional a 15.875 euros anuales 

llevada a cabo por el Real Decreto XX/2024, por el que se fija el salario mínimo interprofesional 

para 2024, obliga a revisar la regulación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas para evitar que estos contribuyentes soporten retención o ingreso a cuenta. 

 

Al respecto conviene indicar que esta medida será acompañada de una posterior elevación de la 

cuantía de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo regulada en el artículo 20 y de la 

obligación de declarar regulada en el artículo 96, ambos de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con la 

finalidad de evitar que la rebaja en la cuantía de la retención derivada del nuevo marco 

reglamentario no se consolide en la declaración anual en caso de estar obligado a su 

presentación. 

 

II 

 

El real decreto se estructura en un único artículo y dos disposiciones finales. 

 

El artículo único introduce modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, con la finalidad de evitar que los trabajadores que perciban el salario mínimo 
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interprofesional soporten retención e ingreso a cuenta. Igualmente, con la finalidad de evitar el 

correspondiente error de salto, la medida se extiende a contribuyentes con rendimiento netos del 

trabajo de hasta 19.747,5 euros anuales, los cuales verán reducidas sus retenciones o ingresos a 

cuenta. 

 

A tal efecto, para la consecución del objetivo señalado, el apartado uno del artículo único modifica 

el apartado 1 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto indicando las nuevas cuantías de los 

rendimientos de trabajo a partir de los cuales se practica retención e ingreso a cuenta, en función 

del número de hijos y otros descendientes y de la situación del contribuyente. Estas cuantías son 

el reflejo de la cuantía máxima de rendimiento íntegro de trabajo cuya cuota de retención es nula, 

teniendo en cuenta su situación personal y familiar y las normas de liquidación de un rendimiento, 

entre los que se encontraría la nueva reducción propuesta en la letra d) del apartado 3 del artículo 

83 de este Reglamento a que se alude a continuación. 

Por su parte, el apartado dos de dicho artículo único, modifica la letra d) del apartado 3 del artículo 

83 del Reglamento del Impuesto, ya que tal modificación es imprescindible para alcanzar el 

objetivo indicado. De esta forma, el salario mínimo interprofesional no quedaría sujeto a retención. 

Ahora bien, los salarios próximos a dicho salario mínimo interprofesional también se ven afectados 

por la mejora en la reducción a practicar a tal efecto, ya que en caso contrario se produciría un 

claro error de salto. 

 

Por último, el número tres del artículo único introduce una nueva disposición transitoria vigésima 

primera con la que se pretende aclarar los efectos temporales de la nueva regulación y reducir las 

cargas administrativas derivadas de su implementación. 

 

III 

 

El proyecto de real decreto ha sido tramitado con cumplimiento de las exigencias legales previstas 

en el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, para la elaboración de las 

disposiciones administrativas de carácter general. 

En este contexto, el presente Real Decreto, con base en la habilitación normativa del artículo 

101.1 de la citada Ley 35/2006, de 28 de noviembre, modifica el Reglamento del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas con el objeto de alcanzar el objetivo señalado, de acuerdo con 

los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 

eficiencia, a que se refiere la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

La modificación del Reglamento del Impuesto es la forma idónea de conseguir los fines 

perseguidos, llevándose a cabo los cambios normativos imprescindibles, garantizando en aras del 

principio de seguridad jurídica la coherencia con el resto del ordenamiento jurídico, generando un 

marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su 

conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las 

personas, sin introducción de cargas administrativas innecesarias, con total transparencia y pleno 

respeto a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

 

Todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 149.1.14ª de la Constitución, que atribuye al 

Estado la competencia en materia de Hacienda general. 
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En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de Hacienda, 

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día XX de XX de 2024, 

 

 

DISPONGO: 

 

Artículo único. Modificación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 81, que queda redactado de la siguiente forma: 

«1. No se practicará retención sobre los rendimientos del trabajo cuya cuantía, determinada según 

lo previsto en el artículo 83.2 de este Reglamento, no supere el importe anual establecido en el 

cuadro siguiente en función del número de hijos y otros descendientes y de la situación del 

contribuyente: 

 

Situación del contribuyente N.º de hijos y otros 
descendientes 

0 
– 

Euros 

1 
– 

Euros 

2 o más 
– 

Euros 

1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado 
legalmente 

 

- 

 

17.644 

 

18.694 

 

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas 
superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas. 

 

17.197 

 

 

18.130 

 

19.262 

3.ª Otras situaciones  

15.876 

 

16.342 

 

16.867 

 

 

A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro anterior, se entiende por hijos y otros 

descendientes aquéllos que dan derecho al mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 

de la Ley del Impuesto. 

En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá ser una de las tres siguientes: 
 
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente. Se trata del contribuyente 

soltero, viudo, divorciado o separado legalmente con descendientes, cuando tenga derecho a la 
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reducción establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley de Impuesto para unidades familiares 

monoparentales. 

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 euros, excluidas las 

exentas. Se trata del contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge no obtenga 

rentas anuales superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas. 

3.ª Otras situaciones, que incluye las siguientes: 

a) El contribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cónyuge obtenga rentas 

superiores a 1.500 euros, excluidas las exentas. 

b) El contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente, sin descendientes o 

con descendientes a su cargo, cuando, en este último caso, no tenga derecho a la reducción 

establecida en el artículo 84.2.4.º de la Ley del Impuesto por darse la circunstancia de convivencia 

a que se refiere el párrafo segundo de dicho apartado. 

c) Los contribuyentes que no manifiesten estar en ninguna de las situaciones 1.ª y 2.ª 

anteriores.» 

Dos. Se modifica la letra d) del apartado 3 del artículo 83, que queda redactada de la siguiente 

forma: 

«d) Cuando el rendimiento neto del trabajo fuera inferior a 19.747,5 euros, en las siguientes 

cuantías: 

- Si el rendimiento neto del trabajo es igual o inferior a 14.852 euros: 7.302 euros anuales. 

- Si el rendimiento neto del trabajo es superior a 14.852 euros e igual o inferior a 17.673,52 

euros: 7.302 euros menos el resultado de multiplicar por 1,75 la diferencia entre el 

rendimiento del trabajo y 14.852 euros anuales. 

- Si el rendimiento neto del trabajo es superior a 17.673,52 euros e inferior a 19.747,5 

euros: 2.364,34 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la diferencia entre el 

rendimiento del trabajo y 17.673,52 euros anuales. 

Para el cómputo de dicha reducción el pagador deberá tener en cuenta, exclusivamente, la 

cuantía del rendimiento neto del trabajo resultante de las minoraciones previstas en los párrafos a) 

y b) anteriores, sin que dicha reducción pueda ser superior a la cuantía de dicho rendimiento 

neto.» 

Tres. Se añade una disposición transitoria vigésima primera, que queda redactada de la siguiente 

forma: 

«Disposición transitoria vigésima primera. Cálculo del tipo de retención e ingreso a cuenta en el 

período impositivo 2024. 

En el período impositivo 2024, se aplicará la normativa en vigor a 1 de enero de 2024 para 

determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo 

satisfechos con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto XX/2024, de XX de XX, por el 

que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 

por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de retenciones e ingresos a cuenta, a 

los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refiere el artículo 82 

de este Reglamento. 
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A partir de la entrada en vigor del Real Decreto XX/2024, para calcular el tipo de retención o 

ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, 

se tendrá en cuenta la nueva redacción en vigor del artículo 81 y de la letra d) del apartado 3 del 

artículo 83 de este Reglamento, regularizándose, si procede, el tipo de retención o ingreso a 

cuenta en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de dicha 

fecha. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del pagador, en los 

primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes siguiente a la 

entrada en vigor del citado Real Decreto XX/2024, en cuyo caso el tipo de retención o ingreso a 

cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se 

determinará tomando en consideración lo dispuesto en el primer párrafo de esta disposición 

transitoria.» 

Disposición final primera. Título competencial. 

Este real decreto se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14ª de la Constitución 

española, que atribuye al Estado la competencia en materia de Hacienda general. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

Lo dispuesto en el artículo único tendrá efectos desde la entrada en vigor de este real decreto. 


